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Por la cual se establece que los plazos procesales de la Circunscripción Judicial de
Itapúa, que vcnccn el día 25 dc marz.o de 2014, fcnczcan el día 26 de marzo dc

2014.

I I t--n la ciLrdad dc AsLrnción" Capital de la Rcpública dcl Paragua¡" a los
...dt.q'eioEh9... <lías del mes ,1.....[qr¡o

....9.0ee...... horas. eslando reunidos en la Sala cle Acuerdos de la Cortc Suprcma dc
Justicia. el Excmo. Señor Presiclente Dr. .losé Raúrl Torres Kinnser. 1' los Excmos.
Señores Ministros Doctores. Alicia lJeatriz Pucheta de Correa. Glad-ys Ester Bareiro de

Módica. Antonio Fretes. Víctor Manuel Núrñez. Miguel Oscar Ra.iac Alberrini. Sindulfo
Blanco. (lésar Antonicr Garav y Luis María FJenítcz Riera. antc mí. el Secretario
autorizante:

DI.IT.]RON:

Que. por ll"esolución N" 2989/2014 dictada por cl lntcndcntc Municipal dc la
ciudad de Encarnaci(rn se declaró asueto con motivo de los 399" Aniversario de dicha
Ciudad.

'I'eniendo en cuenta el pedido formirlado por la Presidcnta de la Clircunscripción
.ludicial de ltapúa, Magistrada Elsa Isabel Kettermann l)iesel. es necesario establecer
que lcrs plazos procesales cllre vencen el día 25 de ntaÍz.o de 2014 f-cnez-can el día ?.6 de

marzo de 2014. en la Circunscripción .ludicial de ltapúa.

Por tanto.
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